
la existencia de un retraso acumulado de aproximadamente tres años, y en todas las ocasiones en 
las que hemos formulado a la Dirección General General de Atención a la Diversidad, Participación 
y Convivencia Escolar la respuesta ha sido que los recursos se resuelven atendiendo al artículo 71.2 
de la Ley 39/2015. de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por estricto orden de incoación.

Estas circunstancias nos han llevado a formular en reiteradas ocasiones recordatorio de deberes 
legales y recomendación pero mucho nos tememos que, de no destinarse más recursos personales de 
los que ahora se dispone, se perpetuarán los retrasos en la tramitación de los recursos (queja 19/5023).

1.4.2.7. Formación Profesional
La temática de las quejas relativas a estas enseñanzas han sufrido escasa variación respecto de 

ejercicios anteriores. Es así que la ausencia de plazas para atender la demanda, especialmente en 
determinados ciclos formativos, constituye el asunto más relevante en la materia.

El acceso del alumnado con discapacidad a las Enseñanzas de Formación Profesional ha motivado 
asimismo la intervención de esta Institución. Dicho sistema de acceso se encuentra regulado en la 
Orden de 1 de junio de 2016, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión del 
alumnado en los centros docentes para cursar ciclos formativos de grado medio y de grado superior, 
sostenidos con fondos públicos, de formación profesional inicial del sistema educativo

Según esta norma, el sistema establecido de acceso se realiza a través de un cupo específico para 
este alumnado, y en caso de no existir plazas suficientes, se efectuará un sorteo entre los aspirantes.

Sobre este asunto dirigimos en 2017 una Sugerencia a la entonces Secretaría General de Educación y 
Formación Profesional para que modificara la Orden de referencia de modo que cuando no existan plazas 
suficientes para el alumnado que pretenda acceder a las plazas reservadas para alumnos afectados por 
discapacidad se tenga en cuenta el expediente académico de los aspirantes y no se atienda al resultado 
de un sorteo. De este modo tendrá preferencia el alumnado con mayores calificaciones, introduciendo 
con ello un elemento más objetivo que el azar de un sorteo.

Esta Sugerencia fue aceptada por la administración educativa pero en el curso escolar 2018-2019 
continuábamos recibiendo reclamaciones de ciudadanos que evidenciaban que, hasta aquel momento, 
no se había cumplido nuestra resolución.

Tras diversas actuaciones para comprobar las razones de la demora en poner en práctica nuestra 
resolución, recibimos una nueva respuesta de la Consejería -abril de 2019- señalando que tras el 
reciente cambio de gobierno en la Junta de Andalucía se era consciente de la necesidad de llevar a 
cabo una actuación precisa en esta materia, con objeto de lograr la adecuada integración en sistema 
educativo de las personas con discapacidad. Se apuntó asimismo la posibilidad de atender casos 
excepcionales con objeto de favorecer la mencionada integración sin que ello suponga necesariamente 
la modificación de dicha Orden de 2016.

Esta Institución promueve y avala las actuaciones que faciliten el acceso o la continuidad del proceso 
formativo del alumnado con discapacidad. Ahora bien, nos preocupaba el modo en que iban a ser 
atendidos esos casos excepcionales a los que se refería la Administración. Y ello porque no podemos 
olvidar que cualquier proceso de concurrencia competitiva, como es el de escolarización, debe regirse 
por los principios de transparencia y objetividad. Siendo ello así, demandamos información sobre las 
instrucciones elaboradas para determinar los criterios a seguir en estos supuestos de excepcionalidad.

Hemos sido informados por la Consejería de que en el presente curso académico 2019-2020 el 
número de personas solicitantes que opta por el cupo de reserva de personas con discapacidad en 
las Enseñanzas de Formación Profesional supera el 95%. Se indica, además, respecto de los criterios 
para favorecer la escolarización de solicitantes por el cupo de discapacidad, que a estos alumnos 
se les permite el acceso además de por dicho cupo por el de aquel asociado al requisito de acceso 
presentado por el solicitante.
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Esta última información parece apartarse del criterio anterior de la Administración que apuntaba la 
posibilidad de resolver los supuestos excepcionales y hemos de entender, también, que no existe intención, 
en principio, de modificar la Orden de 2016 antes mencionada.

En este contexto, continuaremos prestando una singular atención en sucesivos procesos de escolarización 
al funcionamiento del señalado sistema de acceso a las enseñanzas de formación profesional para el 
alumnado con discapacidad hasta tanto las demandas del alumnado que deseen optar a esta tipo de 
enseñanzas sean cubiertas en su totalidad (queja 18/3788).

1.4.2.8. Enseñanzas de Régimen Especial
Un importante número de reclamaciones en este ámbito versan sobre la ausencia de cobertura de plazas 

vacantes de profesorado en algunos conservatorios de la comunidad autónoma, lo que viene provocando 
que el alumnado se vea privado de su derecho a recibir las enseñanzas durante un prolongado espacio de 
tiempo.

Así ocurrió, por ejemplo, en el Conservatorio Superior de Danza de Málaga, donde en el mes de febrero de 
2019, bien avanzado el curso, aún quedaban vacantes docentes sin cubrir. En concreto eran tres vacantes, 
pero si por el número pudiera parecer un problema menor, dos de ellas se correspondían con un total de 
15 asignaturas y la tutoría de cinco Trabajos de Fin de Estudios; y la tercera, una plaza correspondiente a 
Música, correspondía a siete asignaturas y la tutoría de dos Trabajos de Fin de Estudios.

Esta anormal funcionamiento se prolongó hasta abril, por lo que nos dirigimos a la Dirección General 
de Ordenación y Evaluación Educativa exigiendo que a la mayor brevedad se diera solución al problema 
planteado, puesto que el alumnado no había podido ser ni evaluado ni calificado hasta ese momento, 
poniendo en riesgo la superación del curso y, en el caso del alumnado de 4º curso, la obtención de su título.

Obviamos la respuesta que el centro directivo nos envió, puesto que a tenor de su contenido pareció no 
entender la situación que se planteaba, pero lo que sí hemos de resaltar es que la solución vino de la mano 
del profesorado existente en el centro. Estos profesionales, mostrando un sincero interés y empatía con el 
alumnado, organizó la impartición de las asignaturas semestrales todavía no impartidas, haciendo posible 
que, finalmente, todo el alumnado que lo deseó se pudo presentar a los exámenes de la convocatoria 
ordinaria de junio.

Citamos finalmente nuestras actuaciones para que la normativa reguladora de las Enseñanzas de Régimen 
Especial de Música, Danza y Arte Dramático contemple las adaptaciones que se han de realizar en las 
pruebas de acceso y el establecimiento de un cupo de reserva para alumnos o alumnas con discapacidad. 
Una intervención que venimos reclamando desde el año 2017 (queja 17/0976).

Pues bien, a pesar de nuestra insistencia, sólo en cuatro conservatorios se han implantado las medidas 
que proponemos, beneficiándose de las mismas 16 alumnos o alumnas. Hemos de resaltar, sin necesidad 
de añadir ningún comentario sobre el impacto de este programa, que según los datos facilitados por la 
Consejería de Educación y Deportes, han sido 39.800 los alumnos y alumnas matriculados en este tipo de 
enseñanzas.

No entendemos la demora en poner en práctica las medidas que proponemos. Respecto de la reserva de 
plazas para el alumnado con discapacidad es una acción que no conlleva coste alguno, puesto que no se 
trata de crear nuevas plazas sino de que un porcentaje de ellas se reserven al fin pretendido y que, de no 
ocuparse, pasen al cupo general, tal y como ocurre en el resto de enseñanzas.

Así mismo, en cuanto a la adaptación de las pruebas de acceso y la atención a este alumnado durante su 
permanencia, hablamos de realizar ajustes razonables conforme a la definición que de éstos se realiza en el 
artículo 2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas Con Discapacidad y Protocolo Facultativo 
de Naciones Unidas, es decir, aquéllas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando 
se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales.
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